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sE TIENE A LA vrsrA EL ExpEDTENTE DE BASES DE conzAc¡ót'¡ ReurnDo poR LA
*lnnccrórq ffiururcrpAt sE pLANrFtc¿cróN DE LA MUNTcTpALTDAD DE pAcHALUM sEL
üEP&ñTA&qf;NT* *E §L QiJlCl¡E, REFEREI.¿TE A¡- PROYECTü: "MEJüRAII8¡ENTO
TNSTALAcToNES DEpoRTTvAS y REcREATTvAS cAmpo DE FUTBoL cnsenío
PIEDRAS BLANCAS, PACHALUM, QUICHE".
For este acto ei lnirascrits Abogado y N*tario. Llcenciado Meiinton Estr.¡ardo S*iórzano Rivera.
colegiado activo número 7,673, y Número de ldentificación Tributaria (NlT) 1414300-3, tiene a
la vista el expediente administrativo bases del proyecto denominado. : "MEJORAMIENTO
rNsrALACrCINEs DEpeRTrvAs y RECREATTvAS cAmpo DE FUTBot c*senÍo
PÍEDRAS BLANCAS, PACFiALUM, QUICHE" y para ios efectos que establece la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento se procede a realizar análisis jurídico para emitir
opinión jurídica de confornrdad con los siguientes argumentos.

ANTECEDE}.ITES

La opinión juridica en el ámbito administrativo, vierte el parecer jurídico sobre un caso en

específica. ,Ce ninguna manera deh* iomarse co*lo base de aprobación o desaprobación

administrativa del trámite del expediente, ya que ia entidad administrativa es quien posee la

facultad de resolución y decisión administrativa.

a) Se tiene a la vista el contenido de las bases antes indicadas, se han revisado y se

considera que las nrismas poseen el contenido establecido en la Ley de Contrataciones

del Estado y su Reglamento, cumpiiendo con ios requerimientos de este tipo de ofertas.

b) Se ha podido comprobar que la oferta de cotización posee ya el número de SNIP
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FUNDAMENTO JURIDICO

La Ley de Contrataciones del Estado en su articulo 1. establece que el obleto de la misma es
Íi*rniar ias cor"npras. ventas, contratacicnes, arrendamientos o cualguier otra s'rodalidad cle

adquisición pública. En este caso la Municipalidad de Pachalum del departamento de El Quiché,
tiene por objeto mediante el Expediente de Bases que se analiza la adquisición de os insumos
y la contratación de servicios para ejecución de. : "MEJORAMIENTO |F|§TALACIGNES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS CAMPO DE FUTBOL CASERIO PIEDRAS BLANCAS,
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estabfece el procedirniento de Cotizacién aplicable al caso concreto. por lo que debe cumplirse
Coi. e' prcced,i-:;*.:'; s+rajaoc C¡r €i árirCUl: 39 Ce iá íefeiiOa ;ey. entre ellas ie public¿¡¡g¡ ou
las respectivas bases, que es el motivo de la presente. Conforme lo establece el artículo 15 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones ei Estado Acuerdo gubernativo 22-2A16. debe
requerirse et üictamen jrirídlco respeciivc a persona idónea ccmc suceciü en esie casc,
además conforme el mismo regiamento en su artÍcuio 16 debe en ciicho proceso de Cotización
cumplirse con generar la documentación de soporte debida para la convocatoria a la Cotización
l*spcciiva, susuestc oue ss i:ump!* r,*ir las bases que se ponen a le r:ista.
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En base a los documentos presentados y análisis de las normas legales anteriormente citadas,
es procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a las bases de COTIZACION REFERENTE AL
FROYECT0: : "ME.iORAMIENTü INSTAI-ACiONÉS DEPORTI\IAS Y R§*R§ATIVAS
CAMPO DE FUTBOL CASERíO PIEDRAS BLANCAS, PACHALUM, QUICHE". EN ViStA qUE

se ha cumplido con los requÍsitos de ley y reglamentos que se establecen para su efecto, para
la p;l.iiractón en el portal de G*aiec*mpras. y contlnLiai- ccn ei ir'ámite iespectivo. Se hacen ias
siguientes RECOMENDACIONES: Requerir conforme el artículo '16 del reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, el dictamen a asesor financiero en su caso. Observar los
acuerdos que ha emitido el Ministerio de Finanzas Públicas aplicables a les bases respectivas
para elaboración de las ofeñas respectivas
Y PARA REMITIR A LA ENTIDAD REQUIRENTE EXTIENDO LA PRESENTE EN UNA HOJA

*E PAFEL !!fiEññBRETáBO, F QUINCE BE OCTUBRE DE DOS II'III- DIECIOCHO.

DR. MELINTON ESTUARDO

ASESOR J!,JRíB¡C*
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PACHALUM, QUICHE". AI respecto el artículo 38 de la Ley de Contrataciones del Estado
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